
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

DEPTO. DE EDUCACION -
- Apruébese Conlrato de Trabajo por Serv¡c¡o.-

LorA, 18OCT7018

.DEcREro D.E.M. N"j3Í¿l (c)

Vistos:
El Contrato de Trabajo por Servic¡o, de fecha 12 de

oclubre de 2018, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora Doña CAMILA MAKARENA CABRERA PARDO ;

Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N" 803 del 14.'12.2015, que delega
f¡rma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del
Trabajo"; Resoluc¡ón Nol600 de la Contraloría General de la República y en uso de las
facultades que me confiere el art. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servicio, de fecha
'12 de oc{ubre de 2018, suscrito enlre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en
su calidad de Empleador y la trabajadora que a cont¡nuación se individual¡za:

NOMBRE :CAMILAMAKARENACABRERAPARDO
ESTABLECIMIENTO : Sala Cuna "Luna Sol"
R. U. N. 
FECHA DE NACIMIENTO : 19 de diciembre de 1995
F U N C ION :Técnicode Párvulos
J O R NA DA :44 hrs. cronológ¡cas semanales
DE SDE :12 de oclubre de 2018
H A S TA : 25 de oclubre de 2018
M OT lV O : Licencia Médica Doña Katherine Garay Peralta
R E N TA :$455.968.-
A.F.P.-SALUD 

IMPÚTASE
21s.21 .O3.OO4 - FONDOS SALAS CUNAS.-

ANÓTESE,
ARCHíVESE.-

lo anteriormente indicado, al item

REGiSTRESE, MUNíOUESE Y

ES
N IPAL

EC IPAL

ppt#anng¡HDC/JMAB/J
DISTRIBUCIÓ
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloria.
- Transparencia Municipal.
- SutrDepto. Remunerac¡ones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

ARJONA "POR O DEN D L EN LCALDE"

Datos Personales Sensibles

Datos Personales Sensibles




